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UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de junio de 2003, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se nombra a doña Rosa
María Ayala Palenzuela Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los arts. 6 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y
13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a
propuesta de la Comisión que resolvió el concurso convoca-
do por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 12
de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de
noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de Es-
cuela Universitaria al aspirante que se relaciona a continuación:

Doña Rosa María Ayala Palenzuela del Area de Conoci-
miento: Lenguajes y Sistemas Informáticos. Departamento:
Lenguajes y Computación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuar en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva en virtud de los arts. 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades y el 60 del Decreto 276/1998, de
22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Almería, podrán los interesados interponer, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de este
escrito, según dispone el art. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa (BOE de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potesta-
tivamente en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes,
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución, de conformidad con el art. 116 y 117 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

Almería, 13 de junio de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 14 de junio de 2003, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se nombra a doña Dolores
Jiménez Martínez Profesora Titular de Escuela Universi-
taria.

De conformidad con lo establecido en los arts. 6 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y
13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a
propuesta de la Comisión que resolvió el concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 12 de
noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de no-
viembre de 2001),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a continua-
ción:

Doña Dolores Jiménez Martínez del Area de Conocimien-
to: Didáctica de las Ciencias Sociales. Departamento: Didácti-
ca de la Lengua, la Literatura y las Ciencias Sociales.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-

berá efectuar en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa en virtud de los arts. 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades y el 60 del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Almería, podrán los interesados interponer, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de este
escrito, según dispone el art. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa (BOE de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potesta-
tivamente en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes,
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución, de conformidad con el art. 116 y 117 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

Almería, 14 de junio de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 18 de junio de 2003, de la Univer-
sidad de Córdoba, por la que se procede a dar publici-
dad a la adjudicación de un puesto de trabajo de libre
designación.

Mediante Resolución de fecha 2 de mayo de 2003, del
Rectorado de la Universidad de Córdoba (BOJA 15.05.2003),
se anunció la convocatoria pública para proveer un puesto de
trabajo por el procedimiento de libre designación.

Vistas las solicitudes formuladas y realizados los trámites
preceptivos, este Rectorado, en uso de las competencias que
le están atribuidas en el art. 20 de la Ley Orgánica 6/2002,
de Universidades, en relación con su art. 2.2.e), así como en
los Estatutos Provisionales de esta Universidad, aprobados por
Decreto 184/1985, de 31 de julio, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía («Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía» de 30 de agosto), ha resuelto adjudicar el puesto de tra-
bajo convocado, conforme se indica en el Anexo I, y proceder
a su publicación, asimismo, en el tablón de anuncios del
Rectorado y en la página web de esta Universidad.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
publicación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 107,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero), o recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación
de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Córdoba (arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio).

Córdoba, 18 de junio de 2003.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

ANEXO I

Titular: María José Gómez Sousa.
NRP: 3052646546A7075.
Puesto: Secretaría Equipo Rectoral.
Código: 001607.
NC destino: 18.
C. Específico: 6.182,28 euros.
Observaciones: Disponibilidad horaria.
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RESOLUCION de 9 de junio de 2003, de la Univer-
sidad de Málaga, por la que se nombran Profesores
Titulares de Universidad a doña Rocío Caro Gándara y
a otros.

En virtud de los concursos convocados por Resolución de
la Univerdidad de Málaga de 14 de noviembre de 2001 (BOE
de 6 de diciembre de 2001), y de conformidad con las pro-
puestas elevadas por las Comisiones designadas para juzgar
los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos

que le corresponden según las Disposiciones legales vigen-
tes, a:

Doña Rocío Caro Gándara en el Area de Conocimiento de
Derecho Internacional Privado adscrita al Departamento de
Derecho Privado Especial.

Don Javier García Orza en el Area de Conocimiento de Psi-
cología Básica adscrita al Departamento de Psicología  Básica.

Don Francisco Pineda Castillo en el Area de Conocimien-
to de Filología Inglesa, adscrita al Departamento de Filología
Inglesa, Francesa y Alemana.

Málaga, 9 de junio de 2003.- El Rector en funciones,
Antonio Díez de los Ríos Delgado.
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RESOLUCION de 23 de junio de 2003, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se aprue-
ba la relación provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión, correspon-
dientes a las pruebas selectivas, por el sistema de oposi-
ción libre, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Adminis-
trativa, especialidad Administración General (B.1100),
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de la
Orden de 21 de marzo de 2003, de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, por la que se convocan pruebas se-
lectivas, por el sistema de oposición libre, para ingreso en el
Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Administración
General (BOJA núm. 68, de 9 de abril de 2003), este Instituto,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Ad-
ministración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Los aspirantes que deseen participar por el cupo reserva-
do de minusválidos que les falte la documentación acreditativa
de tal condición y hayan pagado la tasa de la oposición, si no
presentan la documentación pasarán de oficio a turno libre.
Los excluidos por falta de documentación, por falta de compul-
sa de la presentada o falta de revisión de la minusvalía que no
subsanen en el plazo de diez días concedido en esta Resolu-
ción, y no justifiquen haber realizado el pago en el plazo esta-
blecido para la presentación de la instancia, quedarán exclui-
dos definitivamente. Los omitidos de este cupo reservado para
minusválidos y que deseen participar en él disponen, asimis-
mo, del plazo establecido en esta Resolución para presentar un
escrito ante este Instituto manifestando su pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
Muñoz Torrero s/n, en la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, sita en la Plaza de la Gavidia núm 10 de Sevilla,
en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en
las distintas provincias, la Subdelegación del Gobierno en el
Campo de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta Resolución, para subsanar las causas que
hayan motivado su exclusión. Es imprescindible que en el es-
crito de subsanación se consigne el número de instancia, tal
como aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y
DNI del aspirante y cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y en
ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de co-
mienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán al
público los listados definitivos.

Sevilla, 23 de junio de 2003.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado.
04 DNI o pasaporte no consignado.
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada.
06 No cumple requisito de edad.
07 No cumple requisito nacionalidad.
10 No cumple requisito de titulación.
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo.
12 Instancia sin firmar.
15 Falta compulsa documentación minusvalía.
16 Falta certificado de minusvalía.
17 Falta revisión certificado minusvalía.
18 Pago parcial de la tasa.
19 No acredita pago de la tasa.
20 Paga fuera de plazo.
21 No consta pago de la tasa al IAAP.
26 No consta fecha de pago.

RESOLUCION de 23 de junio de 2003, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
correspondientes a las pruebas selectivas, por el siste-
ma de oposición libre, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior de Administradores, especialidad Administradores
Generales (A.1100), correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de la
Orden de 21 de marzo de 2003, de la Consejería de Justicia y


